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PUNTO DE 8U8CRÍPCION

BN ZARAGOZA
k Si1’ Ad™‘nl«traclón del Boutif*. sita en 
<K.w«.Pr"nta de ** C^a-Hospicio de Mise* 

* de fuera podrán hacerse

6 ktm a p?U importe en Kbranza de! Tesoro 
•kh» de fácil cobro. -™™™===a_ 
* W Pago de la suscripción adelantado. — 

■correspondencia ae remitirá franquea-
■! Helante de dicha imprenta. —™

8® iweetaa el aKAi» Extranj 45.

Loa edictos y anuncios obligados ai pago 
de inserción, eéata. de peseta por tmea. 
» Las reclamaciones de números se "Varán 
dentro de los cuatro días Inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previa 
el pago, al precio de venta.—— - ■■■ ■.,. -.n™ 
* Números sueltos, ts céntimas de pe
seta cada nnn .................... , L

PRECIO DE SUSCRIPCION

e DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA
^STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

de’^MÍn ,a.P?nt°s°la. «ala» adyacentes, Canarias 
%,e días de su promúS^íxn legl1Slac,6n Peninsular, á los 

L^ddigo civi$.ro lgnci6n, si en ellas no se dispusiese otra

(L«y do » ‘>ü"b"“ d- >»

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reét- 
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d'-^-^drán que se lije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde* permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

—___ PARTE o f ic ial  
PRESIDE,IC|A oeTcohsej o’oe wunist r ÓT"

V^p""90 ™ O- D- g-), S. M. la 
^laoipedeAstiñL.l fT1’ y SS AA- RR- el 
Beatriz, contimínr/-- 6 Pifantes D. Jaime y Doña 
te salud. 1 Sln novedad en su importan-

UdCmáspera°-

"l _ kGaceta 25 Septiembre 1910.)

—MOCION “CUARTA
Tesorería de Bacinda de la i ■ ■ • ■

F Cédulas de notificación.

®^Pedion?o que me hallo instruyendo 
4 la H^e^ní™ tOfd8 6S‘° P,16bl° Por débL 

n 86 por lOOde fA i id° emba,'gado en este dia 
Corporaeión n„ S?Ve“ut?S y dereohos de la 
ex,s|en.!iá n^hMl"nd° tamí,6.u ‘Utervenida la 
req iaro áV no±ne.en.°aÍaLyen =« virtud 
que en lo sucesivo ^''l,6"-ado'u be Pa80s- Para 
'«•«nto, no on ^n é 8l,ba,sta 61 Prooedi- 
'í^P-an dentro d« H ?ag°S q"0 los 'l'ie a k Corporal,.do .K*6. T,e q|,eda libre 
r!??arloS± no ve- 
tabl^idae;;el es- 
q^comnnico á V ' f PÓdlg0 peuaL Lo 

Eu y?'0? efoctos oportunos.
6ica á 10 de Agosto de 1910,—El

Agente, Daniel Maclas.—Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Bubierca.

En el expediente que me hallo instruyendo 
contra el Ayuntamiento de este pueblo por dé
bitos á la Hacienda, ha sido embargado en este 
día el 66 por 100 de todas las rentas y derechos 
de la Corporación, quedando también interveni
da la existencia que hubiere en Caja, de cuyo 
embargo ha sido V. nombrado Depositario por 
serlo do la Corporación deudora. Y lo comunico 
á V. para que conserve en depósito la parte co
rrespondiente é la Hacienda de los ingresos 
quese realicen, mientras subsista el procedimien
to; apercibiéndole que de no verificarlo así, in
currirá en la responsabilidad que determina el 
artículo 548 del Código penal. Lo que comunico 
á V. á los efectos oportunos.

En Bubierca á 10 de Agosto de 1910.—El 
Agente, Daniel Macías.—Sr. Depositario del 
Ayuntamiento de Bubierca.

**»
En el expediente que me hallo instruyendo 

contra el Ayuntamiento de este pueblo por dé
bitos á la Hacienda, ha sido embargado en este 
día el 66 por 100 de todas las rentas y dere
chos de la Corporación, quedando también in
tervenida la existencia que hubiere en Caja, do 
cuyo embargo ha sido V. nombrado Depositario 
por serlo de la Corporación deudora. Y lo co
munico á V. para que conserve en depósito la 
parte correspondiente á la Hacienda de los in
gresos que se realicen, mientras subsista el 
procedimiento; aperoibiéddole que de no veri-
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ficarlo así, incurrirá en la responsabilidad que 
determina el artículo 518 del Código penal. Lo 
que comunico á V. á los efectos oportunos.

En Nigüella á 30 de Julio de 1910.— El Agen
te, Daniel Maclas —Sr. Depositario del Ayunta
miento de Nigüella.

En el expediente que me hallo instruyendo 
contra el Ayuntamiento de este pueblo por dé- i 
bitos á la Hacienda, ha sido embargado en este | 
día el 66 por 100 do todas las rentas y derechos 
de la Corporación, quedando también interve
nida la existencia que hubiere en Caja; y en su 
virtud, requiero á V. como Ordenador de pagos, 
para que en lo sucesivo é ínterin subsista el 
procedimiento, no ordene otros pagos que los1 
que quepan dentro de la parte que queda libre 
á la Corporación: apercibiéndole que de no ve
rificarlo así, incurrirá en la responsabilidad es
tablecida en el a rt 548 del Código penal. Lo 
que comunico á V. á los efectos oportunos.

En Nigüella á 30 de Julio de 1910. El Agen
te, Manuel Macías-Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Nigüella.

*«*
Segundo trimestre de comumos.

En el expediente que me hallo instruyendo 
contra el Ayuntamiento de este pueblo por dé
bitos á la Hacienda, ha sido embargado en este 
día el 66 por 100 de todas las rentas y dere
chos de la Corporación, quedando también in
tervenida la existencia que hubiere en Caja; 
y en su virtud requiero á V. como Ordenador 
de pagos, para que en lo sucesivo é ínterin sub
sista el procedimiento, no ordene otros pagos 
que los que quepan dentro de la parte que que
da libre á la Corporación; apercibiéndole que 
de no verificarlo así, incurrirá en la responsa
bilidad establecida en el art. 548 del Códi
go penal. Lo que comunico á V. á los efectos 
oportunos.

En Egea de los Caballeros á 1 de Septiembre 
de 1910.—El Ejecutor, Jesús Ganaced.—Sr. Al
calde Presidente del Ayuntamiento de Egea de 
los Caballeros.

***
En el expediente que me hallo instruyen

do contra el Ayuntamiento de este pueblo por 
débitos á la Hacienda, ha sido embargado en 
este día el 66 por 100 de todas las rentas y 
derechos de la Corporación, quedando también 
intervenida la existencia que hubiere en Ca
ja, de cuyo embargo ha sido V. nombrado De
positario por serlo de la Corporación deudora. 
Y lo comunico á V. para que conserve en depó
sito la parte correspondiente á la Hacienda, de 
los ingresos que se realicen, mientras subsista 
el procedimiento; apercibiéndole que de no ve
rificarlo así, incurrirá en la responsabilidad 
que determina el artículo 548 del Código penal. 
Lo que comunico á V. á los efectos oportunos.

En Egea de los Caballeros á 1 de Septiembre 
de 1910.—El Ejecutor, Jesús Ganaced.—Señor

don Manuel Fernández, Depositario del Ayun
tamiento de Egea de los Caballeros.

Cuarto trimestre de consumos.
En el expediente que me hallo instruyendo 

contra el Ayuntamiento de este pueblo por dé
bitos á la Hacienda, ha sido embargado en este 
día el 15 por 100 de todas las rentas y dere
chos de la Corporación, quedando también in
tervenida la existencia que hubiere en Caja; y 
en su virtud requiero á V. como Ordenador de 
pagos, para que en lo sucesivo é ínterin subsis
ta el procedimiente, no ordene otros pagos qn® 
los que quepan dentro de la parte que queda 
libre á la Corporación; apercibiéndole que de 
no verificarlo así, incurrirá en la responsabili
dad establecida en el art. 548 del Código penal. 
Lo que comunico á V. á los efectos oportunos.

En Egea de los Caballeros á 1 de Septiembre 
de 1910.—El Ejecutor, Jesús Ganaced, Sr. Al
calde Presidente del Ayuntamiento de Egea de
los Caballeros.

***
En el expediente que me hallo instruyendo 

contra el Ayuntamiento de este pueblo por débi
tos á la Hacienda, ha sido embargado en este 
día el 15 por 100 de todas las rentas y dere
chos de la Corporación, quedando también in
tervenida la existencia que hubiere en Caja, de 
cuyo embargo ha sido V. nombrado Deposita
rio por serlo de la Corporación deudora. Y 1° 
comunico á V. para que conserve en depósito 
la parte correspondiente á la Hacienda de los 
ingresos que se realicen, mientras subsista el 
procedimiento; apercibiéndole que de no veri
ficarlo así incurrirá en la responsabilidad qu® 
determina el artículo 518 del Código penal. Lo 
que comunico á V. á los efectos oportunos.

En Egea de los Caballeros á 1 de Septiembre 
de 1910.—El Ejecutor, Jesús Ganaced —Señor 
don Manuel Fernández, Depositario del Ayun
tamiento de Egea de los Caballeros.

¿dmiaisiración de Hacienda de la provincia de Zaragoea.

Territorial.
Aprobados por Real orden de fecha 4 del ac

tual los repartimientos de la contribución Te
rritorial sobre la riqueza rústica y pecuaria y 
urbana para el año 1911, han correspondido a
esta provincia 4.347.083*24 pesetas, en la forin^
siguiente: ,

Primera Sección de rústica y pecuaria: cupo 
del Tesoro al 15*4965 por 100, 841.6d2‘89 pese
tas; recargo del 16 por 100 sobre las anteriores 
cantidades, 135.141*46 pesetas.

Segunda Sección de rústica y pecuaria: cupo 
del Tesoro al .19*062^2 por 100 2.659.729*87 pe
setas; recargo del 16 por 100 sobre las anterio
res cantidades, 425 556‘14 pesetas.

Primera Sección de urbana: cupo del Teso
ro al 17*50 por 100, 13.l(X)*50 pesetas; recargo 
del 16 por 100, 2.096*08 pesetas; 5 por 100 adi
cional, 655*02 pesetas.

Segunda Sección de urbana: cupo del Te-
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soro al 21‘50 por 100, 219.960‘56 pesetas; recar
go, del Hj pOr too, 35.193*69 pesetas; 5 por 100 
adicional, 10.998‘UB pesetas.

Registros fiscales de urbana: el cupo y recar
gos correspondientes á los pueblos que deben 
tributar por el expresado concepto es el que 
oportunamente se consignará en el Bo l e t ín  
v f u  ia l .

La derrama girada por esta oficina del refe
rido cupo ha sido aprobada por la Excma. Di
putación provincial, y es invariable para cada 
distrito municipal, y será distribuida proporcio- 
uaimente á la riqueza de cada contribuyente, 
guen11^0 eU Clle^a Ias Prevenciones que si- 

d 1 a recibir los Sres. Alcaldes el Bo l e t ín  
^nde se inserta la presente, convocarán á los 
spectivos Ayuntamientos y Juntas periciales 

anclo cuenta de los cupos señalados al distrito 
^?1(llleza sobre que han de repartirse, proce- 
rp'n(,® 8111 interrupción á la formación de los 
nnn?i os' aí l,stados al modelo que ya les es conocido.
ainm !os artículos 70 y 76 inclusive del Re- 
cpntifa111!0 ( 0 3O.de Septiembre de 1885 se pre- 
por lo t Jramitación que debe observarse, y 
ruiestn ant° 68 innecesario reproducir lo dis- 
nes heeh°1' y las reiteradas prevencio- 
teriores aS ^°r 6sta Administración en años an- 

alf-ihófí1orina(ios los repartimientos por orden 
ción er 1° i aPeiÍicios con Ia debida separa- 
teros 1U 6 °S ?ontribuyentes vecinos y foras- 
cada’i 86 c?ns*Snará la riqueza amillarada á 
ffravn n°’ ^^iribuyendo el cupo á los tipos de 
Seo .y60 expresados por cada concepto y 
han 1Óa* En los repartimientos de riqueza ur- 
im t y registros fiscales se recargará el 5 por 
r ; transitorio sobre el cupo del Tesoro, en la 
. *'ma que se detalla en la derrama que se pu-

4 a eu o* Bo l e t ín  Of ic ia l .
*• Al final de cada repartimiento se forma- 
’a.^ensablemonte un resumen de las dos 

amh10n°S de vecino8 Y forasteros, totalizando 
cunt S y tei,iendo muy presente que entre las 
t .otas anuales las semestrales duplicadas y las 
snm • alea cuatriplicadas han de dar*una 
'a •gual al total cupo y recargos de la ca- 
mo respectiva del reparto. Este mismo resu- 

n se consignará en las listas cobratorias que 
Ipq  Una s°te i*An comprendidas las cuotas anua- 

semestrales y trimestrales por el mismo or- 
rL c0?. quo flguran los contribuyentes en los 
conectivos repartos.

nona terminados los repartimientos, se ex- 
dn ' ian ? PÓ^Uco Por un plazo que no exceda 
Bnr 4 áIas’Provia fijaci<5n de edicos en el 
nnjV N '^dAL á fin de que los contribuyentes 
chmaU- enterarse y entablar las oportunas re- 
cin i n<íl?nes» Quo resolverán en primera instan- 
rini»?8 Ayuntamientos, oyendo á las Juntas pe- 

'^c^/ientro del plazo indicado.
hall'.. El día BU de Noviembre próximo han de 

lnexcusablemente en esta Administra- 
tina tOdos 03 repartimientos de la riqueza rus- 
uua y urbana.

7. a Los repartimientos y padrones han de 
ser reintegrados cada pliego por una póliza de 
j 1.a clase y sus copias y listas cobratorias con 
otra de 1*2? clase por pliego también, á los cua
les, autorizados por los Ayuntamientos y Juntas 
prericiales y sellados además todos sus folios 
con el de la Corporación respectiva, han de 
unirse los documentos siguientes:

A. Relación de fincas que el Estado posee 
en el distrito municipal, con sus linderos, cabida, 
procedencia y clasificación, mímero con que 
figuran en el repartimiento, líquido imponible y 
cuota de contribución asignada, y caso de no 
haberlas, certificación negativa.

B. Relación de las fincas exentas perpetua
mente de contribución.

O. Otra de las exentas temporalmente, con
signando el tiempo que llevan usando de los 
beneficios de la ley y plazo que vence la exen
ción.

D. Certificación de haber estado expuesto 
al público el repartimiento durante el plazo de
signado por oir agravios y si se han ó no pro
ducido reclamaciones.

E. Resumen general de las cuotas de con
tribuyentes.

P. Otro de la riqueza por conceptos.
G. Listas cobratorias formadas por el mismo 

orden con que los contribuyentes figuran en 
el repartimiento.

La falta de cualquiera de los documentos 
expresados que han de acompañar, reparti
miento producirá su devolución y lo mismo 
se hará con los repartos que no vengan rein
tegrados.

Tan pronto como los Ayuntamientos se cer
cioren del número de recibos anuales, semes
trales y trimestrales que sean imprescindibles 
para cada uno, autorizarán por medio de comu
nicación á persona de toda su confianza^ para 
que recoja de esta Administración el número 
de aquéllos igual al de contribuyentes que 
figuran en el reparto, los cuales, al devolver 
llenas sus matrices con toda claridad y expre
sión. habrán de estar sellados con el sello de 
cada Municipio, requisito éste completamente 
inexcusable.

Cuantas dudas puedan surgir á las Corpora
ciones para el mejor desempeño de este servi
cio, pueden y deben consultarlas á esta Admi
nistración y serán contestadas en el mismo día.

La base para toda recaudación es la forma
ción y aprobación, en su tiempo, de los reparti
mientos por todos conceptos, y en su conse
cuencia, los señores Alcaldes y en particular 
los señores Secretarios, desplegarán la mayor 
actividad y celo para que en el plazo marcado 
se cumplan los servicios de referencia, espe
rando confiadamente la oficina de mi cargo que 
así se hará para no tener que hacer uso de las 
medidas coercitivas que determinan los regla
mentos en caso de morosidad.

Zaragoza 26 de Septiembre de 1910.—El Ad
ministrador de Hacienda, Mariano del Valle.
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_ SECCIUN_QUINTA.___
SECCION DE POSITOS DEJ¿PROVINCU DE ZARAGOZA

ANUNCIO
En cumplimiento de lo prescrito por el 

artículo 12 de la Instrucción de apremios de 26 
de Abril de 1900, hago público que en sustitu
ción de D. Arturo Puy Castejón ha sido nom
brado Agente ejecutivo de la zona 7.a, denomi
nada «Daroca», D. José Gil Lucea.

En circular inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, número 105 del presente año, se 
enumeran los Pósitos que comprende la zona 
precitada.

Zaragoza 24 de Septiembre de 1910.—El Jefe 
de la Sección, P. A., Federico Sáenz de Santa 
María.______ ________________

SECCION SEXTA ”
Alfajarin.

El Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa, en sesión de ayer, acordó, entre otros par
ticulares, solicitar la correspondiente autoriza
ción para establecer un arbitrio extraordinario 
sobre paja y leña, con objeto de cubrir el défi
cit que resulta en el proyecto de presupuesto 
ordinario, formado para el próximo año de 1911, 
con arreglo á la siguiente tarifa:

Articulo*.

Uuid»- 
dei.

Kga.

Prec lo 
medio.

Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo

calculado

PRODUCTO 

anual

Peoetai.

Paja................. 100 3 0‘30 720.000 2.160

Leña........ 100

7

2

OTAL .

0‘40 007.410 3.629-64

5.789 64

Y para que conste y surta sus efectos, ex
tiendo el presente, que firmo, con el V.° B.° del 
Sr. Alcalde, en Alfajarin, á 21 de Septiembre de 
1910.—El Secretario, Tomás Francisco Segura. 
—V.° B.°—El Alcalde, Francisco Lacambra.

Bárboles
Por renuncia voluntarla del que la desempe

ña se halla vacante la plaza de Módico titular 
de este pueblo, con su anejo de Pleitas.

Su dotación consiste en 750 pesetas, satisfe
chas por los respectivos municipios y por tri
mestres vencidos; produciendo las igualas so
bre 2.000 pesetas anuales.

Los señores Médicos podrán solicitarla por 
espacio de treinta días, dirigiendo sus instan
cias á esta Alcaldía; advirtiendo que el 29 del 
corriente mes se proveerá interinamente y el 
23 de Octubre próximo se le nombrará en pro
piedad.

Bárboles 22 de Septiembre de 1910.—El Al
calde ejerciente; Juan Benito.

Botorrita.
Aprobada la tarifa de arbitrios sobre los ar- ; 

(¡ículos de comer, beber y arder no comprendí- '

dos en la general del impuesto de consumo - 
que á continuación se inserta, para cubrir । 
déficit que resulta en el presupuesto municip8 
ordinario, formado para el año de 1911, P°re ! 
presente se anuncia que el expediente de s
referencia se hallará de manifiesto, portérnn9 
de diez días, en la Secretaría de este Municip1^ 
á fin de que cualquier contribuyente pueda e® 
terarse y producir las reclamaciones que estl 
me pertinentes. *

Lo que se anuncia en cumplimiento de ‘ 
Real orden circular de 15 de Febrero de • 
y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya tarifa 
arbitrios es la siguiente:

Artículos.
Unidad Precio 

medio
Ar

bitrio

Consumo 
aue se 

calcula. anual

Kilogs. Pesetas Pesetas Kilogs. peseta^

Leña....................100 2‘40 0*58 2.206*45
1.279174

Paja.....................100 2-40 0*58 1.800 1.044

To t kL.......... • • . •
2 323^,

Botorrita 24 de Septiembre de 1910.—El 
calde, Cecilio Lapiedra.—P. A. del Ayuü19' 
miento, el Secretario, León Ledesma.

Daroca. ..
El proyecto de presupuesto ordinario de 05t, 

Municipio, formado para el año 1911, se hall9*' 
expuesto al publico, en la secretaría de 
Ayuntamiento, por término de ocho días, á 1° 
efectos reglamentarios. ,

Daroca 25 de Septiembre de 1910.—El Alo9' 
de, José Alvira.

Pomer. -
Intentados sin efecto los encabezamiento 

gremiales para cubrir el cupo de consumos ? 
sus recargos para el año 1911, el Ayuntamio11' 
to y Junta municipal han acordado la celebi’9' 
ción de las subastas siguientes:

Arriendo á renta libre.
Primera subasta, el día 30 del corriente ineS 
Segunda ídem, el día 10 de Octubre próxim0, 

A la exclui¡ii)a.
Primera subasta, el día 20 de Octubre.
Segunda ídem, el día 29 de ídem.
Tercera ídem, el día 9 de Noviembre.
Las subastas tendrán lugar en la Casa CW 

sistorial de esta villa, á5las nueve de la mañ9^1 
donde estará de manifiesto el pliego de cono1' 
ciónes.

Pomer 20 de Septiembre de 1910.-El Alo91' 
de, Salvador Cisneros.

Oré».
El proyecto de presupuesto ordinario dees1, 

pueblo para el año 1911, se halla de manifi6^ 
to, en la secretaría del Ayuntamiento, por tóf' 
mino de quince días, á los efectos reglament9' 
rios.

Orés 20 de Septiembre de 1910.—El Alcalá' 
Antonio Berges.

IMPRKNTÁ DEL HOSPICIO
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